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INTRODUCCION

1. En las atribuciones del Grupo Especial de Trabajo sobre Oportunidades
Comerciales en el Nuevo Contexto Comercial Internacional (conclusiones y
decisiones 415 (XL), anexo III) la Junta de Comercio y Desarrollo encomendó
al Grupo la tarea de analizar "las modalidades para poner en práctica la
decisión relativa a las disposiciones especiales en favor de los países menos
adelantados, que figura en el Acta Final de la Ronda Uruguay". Se recordará
que las atribuciones del Grupo Especial de Trabajo prevén también que
el Grupo "tendrá en cuenta en particular el análisis y evaluación a fondo de
los resultados de la Ronda Uruguay". En la primera parte del 41º período de
sesiones de la Junta sobre los resultados de la Ronda Uruguay (conclusiones
convenidas 419 (XLI)), los gobiernos convinieron, entre otras cosas, en que
"los países menos adelantados tendrían que hacer frente probablemente a
problemas especiales para ajustarse a los resultados de la Ronda Uruguay como
consecuencia de la erosión de los márgenes preferenciales [y] de las
dificultades surgidas en la aplicación eficaz de los acuerdos", y que,
además, "estos países y los países en desarrollo que son importadores netos
de alimentos podrían experimentar efectos negativos con respecto a la
disponibilidad de suministros suficientes de alimentos básicos procedentes de
fuentes exteriores en términos y condiciones razonables, incluidas
dificultades a corto plazo para financiar los niveles normales de las
importaciones comerciales de productos alimenticios básicos". Los gobiernos,
aunque señalaron que en el Acta Final de la Ronda Uruguay se habían tratado
algunos de estos problemas, convinieron en que podría ser útil que la UNCTAD
formulara propuestas para convertir el compromiso ministerial en una acción
concreta. En relación con esto se sugirió que la UNCTAD considerara la
posibilidad de que esos países se beneficiaran de una "red de seguridad" que
les ayudara a hacer frente a los costos transitorios del ajuste.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas, en el párrafo 15 de su
resolución 49/99, de 19 de diciembre de 1994, sobre "Comercio internacional y
desarrollo", pidió también a la UNCTAD que "formulara propuestas para
traducir en medidas concretas los compromisos de la Reunión Ministerial
del Comité de Negociaciones Comerciales relativos a los países menos
adelantados y a los países que son importadores netos de alimentos".
Conviene señalar que, según el programa provisional de la IX UNCTAD,
la Conferencia debe formular propuestas a este fin.

3. La secretaría de la UNCTAD ha preparado el presente informe para prestar
asistencia al Grupo Especial de Trabajo en sus deliberaciones
correspondientes al tema 4 del programa ("Análisis de las modalidades para
poner en práctica la decisión relativa a las disposiciones especiales en
favor de los países menos adelantados que figura en el Acta Final de
la Ronda Uruguay") 1/. La sección I presenta un resumen de los efectos
transitorios que sobre los países menos adelantados tendrá la liberalización
comercial en el período posterior a la Ronda Uruguay. En la sección II se
analizan, partiendo de esa base, las distintas disposiciones en favor de los
países menos adelantados que figuran en los acuerdos comerciales
multilaterales de la Ronda Uruguay. La sección III contiene conclusiones y
recomendaciones para traducir en medidas concretas las modalidades previstas
en el Acta Final de la Ronda Uruguay, incluido un conjunto de medidas que
servirían de "red de seguridad".
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I. CONSECUENCIAS A MEDIANO PLAZO PARA LOS PAISES MENOS
ADELANTADOS DE LA LIBERALIZACION COMERCIAL EN

EL PERIODO POSTERIOR A LA RONDA URUGUAY

4. La tendencia hacia la liberalización comercial y hacia una economía
mundial más integrada recibió un nuevo impulso con la finalización con éxito
de la Ronda Uruguay y la creación de la Organización Mundial del Comercio
(OMC). Para los países menos adelantados (PMA) en particular, una
participación mayor en la economía mundial es quizá el único medio viable de
que alcancen un crecimiento económico y un desarrollo rápidos y sostenidos.
La liberalización comercial que entrañarán los acuerdos de la Ronda Uruguay
complementa las iniciativas que se llevan a cabo en muchos PMA para aplicar
programas de ajuste estructural 2/.

5. Se reconocen de modo general los beneficios globales que aporta la
liberalización al ampliar las oportunidades comerciales y mejorar la
eficiencia económica, pero su materialización en cada país dependerá de la
capacidad de su economía de ajustarse a los cambios en las oportunidades del
mercado y al aumento de la competencia. Si una economía, por su debilidad
estructural y su subdesarrollo, no puede ajustarse de modo adecuado y rápido
podrían surgir dificultades (por ejemplo un empeoramiento de la situación
comercial y económica) que podrían hacerse endémicas.

A. Rasgos destacados del comercio de
los países menos adelantados

1. Comercio de bienes: volumen, composición y dirección

6. El comercio de los 47 PMA es pequeño en relación con el comercio mundial
y el de los países en desarrollo. Por ejemplo, el valor total de las
exportaciones de los PMA en 1992 sumó 13.500 millones de dólares,
equivalentes a sólo el 0,3% de las exportaciones mundiales y el 1,6% de las
exportaciones de los países en desarrollo. En cuanto a las importaciones,
las de los PMA, cuyo valor fue de 25.800 millones de dólares, representaron
el 0,7% de las importaciones mundiales y el 2,9% de las importaciones de los
países en desarrollo. La parte de las exportaciones de los PMA en el
comercio mundial ha ido disminuyendo desde 1975, en que fue aproximadamente
del 0,7%.

7. El volumen de las exportaciones de cada uno de los países menos
adelantados también es pequeño. De los 47 PMA sólo tres (Bangladesh,
Botswana y Zambia) tenían unas exportaciones totales superiores a
los 1.000 millones de dólares en 1992. Los cinco países siguientes (Guinea,
Mauritania, Myanmar, el Yemen y el Zaire) tenían, cada uno, unas
exportaciones situadas entre 400 y 700 millones de dólares.
Las exportaciones combinadas de los 39 PMA restantes sumaban
aproximadamente 5.900 millones de dólares.

8. En relación con la composición de las exportaciones, las exportaciones de
los PMA se caracterizan por una gran concentración de productos básicos:
el 70% de las exportaciones totales en 1992, frente al 30% de productos
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manufacturados. En cambio, las exportaciones del conjunto de los países en
desarrollo en el mismo año estaban formadas aproximadamente por un 60% de
productos manufacturados y un 40% de productos básicos. Las proporciones
comparables de los países desarrollados de economía de mercado eran el 80 y
el 20%, respectivamente. Además, la gama de productos manufacturados
exportados por los PMA es muy limitada. Aparte de las prendas de vestir, los
productos manufacturados no figuran entre las exportaciones principales del
conjunto de los PMA (véase el cuadro 1 del anexo). Si se considera cada uno
de estos países, los productos manufacturados, principalmente las prendas de
vestir, son productos importantes de exportación únicamente en Bangladesh,
Haití, Lesotho y Maldivas; en el Afganistán y Nepal lo son las alfombras.
Las exportaciones de todos los demás PMA están formadas mayoritariamente por
productos primarios obtenidos de la explotación de recursos naturales y
productos básicos agrícolas (tropicales) (véase el cuadro 2 del anexo).

9. En el sector de las importaciones predominan los productos manufacturados
(60%) y los productos alimenticios (20%) en el conjunto de los PMA. La parte
de las importaciones de alimentos en las importaciones totales de 27 PMA
supera con creces el 20%. En contraste con esto, las importaciones de
productos alimenticios representan el 9,5% de las importaciones mundiales,
el 9,7% de las de los países desarrollados de economía de mercado y el 8,7%
de las importaciones de todos los países en desarrollo juntos.
Las importaciones netas de importantes productos alimenticios como los
cereales, los aceites comestibles y los productos lácteos de todos los PMA
en 1992 equivalieron al 25%, aproximadamente, de los ingresos totales de
exportación (véase el cuadro 3 del anexo).

10. Por lo que hace a la dirección del comercio de los PMA, los mercados
principales son los de los países desarrollados de economía de mercado.
Su dependencia relativa de estos mercados es muy superior a la de todos los
países en desarrollo. En 1992, por ejemplo, casi el 70% de las exportaciones
de los PMA las absorbieron los mercados de los países desarrollados de
economía de mercado, en comparación con el 56% para los países en desarrollo.
En el caso de los productos manufacturados exportados por los PMA, aquella
proporción es aún mayor: el 80% aproximadamente. Hay países menos
adelantados (27) cuya dependencia general de las exportaciones hacia los
países desarrollados de economía de mercado es muy superior a la del promedio
del conjunto de los PMA.

11. Entre los países desarrollados de economía de mercado, la Unión Europea
(EU) es, con mucho, el principal mercado de los PMA (42%), seguida por
los Estados Unidos (13%) y el Japón (9%). Esos tres mercados en su conjunto
absorben aproximadamente el 64% de las exportaciones no energéticas de
los PMA. Si se exceptúan Haití, Maldivas y Tuvalu, cuyo principal mercado
son los Estados Unidos, Kiribati y las islas Salomón, cuyo principal mercado
es el Japón, y Samoa, cuyo principal mercado es Australia, la EU es el
mercado principal de casi todos los demás PMA. La dependencia del mercado de
la EU es mayor en los PMA africanos, pues supera bastante el 50% en la
mayoría de estos países.
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12. En 1992 el 25% aproximadamente de las exportaciones de los PMA las
absorbieron los mercados de otros países en desarrollo y el 5% los países de
la Europa oriental. La parte correspondiente a los primeros países es
probablemente mucho más pequeña en la práctica debido a que un gran número
de PMA son países sin litoral y lo que se conceptúa como exportaciones suyas
a países vecinos quizá son simplemente comercio de tránsito o de
reexportación. Este parece ser el caso, por ejemplo, de Bhután, Malí, Nepal,
el Sudán y Zambia, cuyas exportaciones con destino a países en desarrollo
superan el 50%.

13. En resumen, el volumen del comercio de los PMA es relativamente pequeño,
tanto desde el punto de vista individual como global. Además, sus
exportaciones se concentran principalmente en productos primarios de poco
valor añadido (productos obtenidos de la explotación de recursos naturales y
productos de la agricultura tropical) que se envían principalmente a los
países desarrollados de economía de mercado, especialmente la EU.
Los productos alimenticios básicos constituyen una proporción de sus
importaciones muy superior a la de cualquier otro grupo de países.

2. Comercio de servicios

14. Aunque el sector de los servicios de los países menos adelantados (PMA)
está en gran parte subdesarrollado, su contribución al PIB, al empleo y a los
ingresos de divisas ha venido aumentando en los últimos años. Por lo
que respecta al comercio, el cuadro 4 del anexo ilustra la importancia
relativa de las transacciones en el sector de los servicios comerciales de
esos países. Los PMA, al igual que los países en desarrollo en general,
registran un saldo positivo global en lo tocante a los viajes (turistas
extranjeros como compradores de servicios en los países menos adelantados) y
a los ingresos provenientes de los nacionales que trabajan en el exterior
(remesas de los trabajadores). En conjunto, la cuenta de servicios registra
un déficit. Por lo que toca a las exportaciones, los transportes (servicios
portuarios), y las actividades relacionadas con el turismo son la principal
fuente de ingresos no derivados de factores. En el caso de muchos PMA, los
ingresos provenientes de los nacionales que trabajan en el extranjero
representan su única exportación de servicios y, en unos pocos casos, su
principal fuente de ingresos de exportación. En cuanto a las importaciones,
los PMA importan sobre todo servicios intermedios en relación con sus
actividades de producción y exportación. Los transportes y otros servicios e
ingresos privados son las principales partidas de adeudo.

B. Algunas consecuencias a mediano plazo
para los países menos adelantados

15. Las consecuencias a mediano plazo de la tendencia general hacia la
liberalización e integración de la economía mundial en el período
subsiguiente a la Ronda Uruguay para los PMA tienen que evaluarse teniendo
presentes los datos relativos a la magnitud y estructura actuales de sus
exportaciones e importaciones, así como su limitada capacidad de oferta
competitiva. También hay que tener en cuenta las actuales condiciones de



TD/B/WG.8/3
página 8

acceso a sus mercados tradicionales de exportación. En la presente sección
se examinan las consecuencias a mediano plazo de la liberalización del
comercio mundial para la balanza comercial de los PMA.

1. Balanza comercial de mercancías

16. En cuanto a las importaciones, y aparte de la obligación de arancelizar
las medidas no arancelarias y consolidar todas las líneas arancelarias
agrícolas, los países menos adelantados no tuvieron que hacer concesiones
arancelarias en la Ronda Uruguay. No obstante, muchos de ellos ya han
reducido en grado considerable sus aranceles de importación merced a los
esfuerzos unilaterales de liberalización en el contexto de sus programas de
ajuste estructural respaldados por el BIRF/FMI. La liberalización de sus
regímenes de importación aumentará el acceso a sus mercados internos e
intensificará las corrientes de importaciones.

17. Por lo que respecta a las exportaciones, si bien los resultados de la
Ronda Uruguay incrementarán el acceso a los mercados en general, las
consecuencias para los PMA son menos claras. Ello se debe a que la reducción
de los aranceles NMF lograda durante la Ronda disminuirá los beneficios del
acceso preferencial de que gozaban anteriormente los PMA en el marco del
sistema generalizado de preferencias (SGP) y otros acuerdos preferenciales,
como la Convención de Lomé. A causa de su limitada capacidad competitiva de
exportación, inclusive la restringida gama de productos que comporta su
capacidad exportadora, es probable que los PMA pierdan una cuota de mercado
en favor de otros países exportadores. Al reducirse las ventajas
preferenciales de precios que ayudaron a los exportadores de los países menos
adelantados a competir con productores más eficientes, disminuirá pues el
carácter promocional de las preferencias comerciales, con un posible efecto
negativo sobre sus exportaciones.

18. En el cuadro 1 infra figuran las estimaciones de la pérdida media en los
márgenes preferenciales de los PMA debida a las reducciones de los aranceles
NMF en los mercados de la Cuatrilateral (el Canadá, la Unión Europea, el
Japón y los Estados Unidos). El análisis tiene en cuenta, sobre la base de
líneas arancelarias, el trato más favorable aplicable a los distintos PMA en
cada uno de los mercados (por ejemplo, SGP, SGP-PMA, Convención de Lomé o
Iniciativa de la Cuenca del Caribe). Sobre una base ponderada en función del
comercio utilizando las importaciones de productos objeto de preferencias de
los PMA, la pérdida global en los márgenes de preferencias de todos
los productos abarcados es de unos de 8 puntos porcentuales en
el Canadá, 3 puntos en la Unión Europea y el Japón, y 2 puntos en los
Estados Unidos. Por sectores, la mayor pérdida en esos márgenes en la Unión
Europea corresponde a los productos agrícolas tropicales (una pérdida de más
de 4 puntos porcentuales); en los Estados Unidos, a los productos tropicales
no agrícolas (casi 4 puntos); en el Japón, al cuero y calzado (25 puntos), y
a los productos basados en recursos naturales en el Canadá, donde el margen
medio de preferencias ha bajado en 10 puntos porcentuales. Es aún mayor la
pérdida de márgenes en la Unión Europea en el caso de los PMA que son también
beneficiarios del grupo ACP (39 de un total de 48 países).
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19. Es probable que, con el tiempo, las medidas de reforma para liberalizar
el comercio en el sector de los textiles y el vestido repercutan en los PMA
de diversas formas. Los PMA que actualmente tienen que hacer frente a
restricciones AMF y de tipo AMF incluyen Bangladesh, Camboya, Lesotho, Nepal
y la República Democrática Popular Lao en el mercado canadiense; Bangladesh
en la Unión Europea, y Bangladesh, Haití, Lesotho, Nepal y la República
Democrática Popular Lao en los Estados Unidos 3/. Es probable que la
eliminación gradual de las restricciones AMF y no AMF, en particular la
disposición para aumentar las tasas de crecimiento de los cupos AMF y la
mejor aplicación de las disposiciones de flexibilidad acreciente, a mediano
plazo, las oportunidades de exportación de PMA como Bangladesh, Haití y
Lesotho, que son miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC). Sin
embargo, la situación en el caso de los que no son miembros de ella, a saber,
Camboya, Nepal y la República Democrática Popular Lao, no es clara, ya que
las disposiciones del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido no se aplicarán
a estos países. De hecho, las actuales cuotas de mercado de los países no
miembros de la OMC pueden verse amenazadas cuando aumenten los cupos
asignados a los países exportadores miembros de esta organización.

Cuadro 1

Disminución media de los márgenes preferenciales en el caso de las importaciones
de los países menos adelantados en los mercados de la Cuatrilateral

(En puntos porcentuales y porcentajes)

Productos
Canadá Unión Europea Japón Estados Unidos

a b c d a b c d a b c d a b c d

Todas las partidas
preferenciales 11,6 3,4 8,2 71 11,3 8,4 2,9 26 8,2 5,4 2,8 34 4,6 2,3 2,3 50

Productos agrícolas
(no tropicales) 16,7 10,7 6,0 36 13,3 9,5 3,9 29 9,4 3,5 5,9 63 3,2 1,5 1,7 54

Productos agrícolas
(tropicales) 5,0 3,2 1,8 36 9,3 5,1 4,2 45 6,5 4,2 2,3 35 5,5 3,3 2,2 39

Productos tropicales
(no agrícolas) 13,9 9,0 4,9 35 4,8 4,2 0,7 13 9,6 5,6 4,0 42 4,5 0,7 3,8 84

Productos basados en
recursos naturales 10,2 0,0 10,2 100 16,5 12,7 3,7 23 6,9 4,7 2,2 32 2,4 1,8 0,6 23

Textiles y vestido 19,9 12,6 7,3 36 12,4 10,5 1,8 15 10,4 7,5 2,9 28 6,1 4,5 1,6 26

Cuero y calzado 10,7 7,0 3,7 34 6,3 5,3 0,9 15 59,8 34,3 25,5 43 4,1 2,8 1,3 32

Otros productos
industriales 11,5 6,7 4,8 42 7,2 4,0 3,1 44 4,3 1,1 3,2 75 5,4 2,6 2,8 51

Fuente: Sistema de información sobre medidas de control del comercio de la UNCTAD.

Nota: a = Margen antes de las reducciones en los aranceles NMF.

b = Margen después de las reducciones en los aranceles NMF.

c = Pérdida de márgenes (puntos porcentuales).

d = Disminución del margen preferencial (porcentaje).
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20. En la presente etapa es difícil evaluar plenamente los efectos a largo
plazo sobre los PMA de la eliminación de las restricciones AMF y otras
restricciones no AMF incompatibles con el GATT, inclusive las que se aplican
a los países que no son miembros de la OMC ni del GATT. Los resultados en el
caso de ciertos PMA dependerán en alto grado de si pudieron crear una
capacidad competitiva de exportación durante el período de transición
de 10 años, capacidad que les proporcionará, en cierta medida, protección
contra la competencia de los proveedores más eficientes. Sin embargo, en el
caso de algunos PMA, sobre todo los que no son miembros de la OMC, el ritmo
del desarrollo y los progresos posibles en este sector podría reducirse ya
que las inversiones en él se ven afectadas negativamente por la incertidumbre
en cuanto a competitividad en ausencia de los cupos AMF.

21. Además, las perspectivas a largo plazo del comercio de los PMA en el
sector de los textiles y el vestido también podrían verse afectadas
negativamente por las reducciones en los aranceles NMF de las naciones
desarrolladas, junto con la eliminación gradual de las restricciones AMF y
otras restricciones no AMF, lo cual daría lugar a una erosión de su actual
acceso preferencial (que a veces incluye trato de franquicia arancelaria) a
los mercados de las principales naciones desarrolladas importadoras. Dicho
de otro modo, el actual acceso garantizado de dichos países a esos mercados
en virtud de acuerdos especiales (como la Convención de Lomé en el mercado de
la Unión Europea y los programas preferenciales en el mercado de los Estados
Unidos) 4/ podría ser impugnado como consecuencia del retorno de este
sector al GATT, y sus actuales márgenes de preferencia podrían bajar a causa
de la reducción de los aranceles por parte de las principales naciones
desarrolladas importadoras.

22. En el sector agropecuario, los compromisos asumidos repercutirán sobre
todo en los productos de la zona templada, que son el principal objeto del
Acuerdo sobre la Agricultura. Los compromisos reducirán la distorsión de los
mercados mundiales de esos productos ocasionada por la larga historia de
protección de los agricultores en los países desarrollados con economía de
mercado (PDEM). Habrá una mayor transparencia en el proteccionismo en
frontera (a través de la "arancelización", es decir la conversión de las
medidas no arancelarias en equivalentes arancelarios), un mayor acceso a los
mercados mediante el cumplimiento de los compromisos sobre acceso basados en
mayores cupos arancelarios y un nivel más bajo de subvención de las
exportaciones (tanto en términos cuantitativos como de gastos
presupuestarios) y del apoyo interno, que se logrará mediante un recorte de
la medida global de la ayuda (MGA).

23. Parece probable que el Acuerdo producirá efectos significativos sobre los
precios y el comercio mundiales de los productos que han gozado de
considerable protección entre los países de la OCDE, a saber: cereales
(sobre todo trigo, arroz y cereales secundarios), carne, productos lácteos y
azúcar. Los tres compromisos de reducción asumidos en el marco del Acuerdo
i) disminuirán la cantidad de esos productos que se "vuelca" en el mercado
mundial a precios subvencionados, y ii) aumentarán las importaciones de esos
productos en las naciones desarrolladas. Esos efectos sobre la oferta y la
demanda del mercado mundial tenderán a elevar en él los precios de los
productos en cuestión.
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24. Los países menos adelantados se verán afectados, a la vez, como
exportadores y como importadores. No obstante, como lo pone de manifiesto el
cuadro 2 del anexo, esos países son en general importadores netos de los
productos involucrados (aparte de los animales vivos y la carne). Es pues
probable que suban los precios mundiales de los principales alimentos -como
cereales, productos lácteos, carnes, aceites comestibles y azúcar- (a causa
de la demanda inelástica de las importaciones -y de una respuesta inelástica
de la oferta- en la gama probable de variaciones de los precios) y que
aumenten también los gastos de importación de alimentos de varios países
menos adelantados. También es probable que algunos de estos países
experimenten pérdidas a causa de la reducción de las preferencias con
respecto a sus exportaciones de productos agropecuarios a algunos mercados
(por ejemplo, algunos PMA signatarios de la Convención de Lomé en relación,
sobre todo, con la carne de vacuno, el azúcar, las hortalizas y frutas,
inclusive el banano y las flores cortadas).

25. Para resumir, en el período posterior a la Ronda Uruguay se observan
importantes consecuencias para el comercio de mercancías de los PMA. Por lo
que respecta a las exportaciones, una cuestión importante es la disminución
de las preferencias comerciales de que gozan actualmente esos países. Debido
a su débil capacidad de exportación, muchos países no podrán competir y, por
lo tanto, experimentarán una baja de sus exportaciones. En cuanto a las
importaciones, y como muchos de esos países son importadores netos de
alimentos, es probable que un alza de los precios mundiales de estos
productos se traduzca en mayores gastos de importación. Por otra parte, como
los PMA son compradores de manufacturas de bajo costo que comportan una alta
tecnología (con inclusión de los productos farmacéuticos) en otros países en
desarrollo, un aumento de los precios de estos bienes, a causa de los efectos
del Acuerdo sobre los DPIC en el acceso a la tecnología, y del costo de ésta,
también elevará los gastos de importación de los PMA 5/.

2. Balanza del comercio de servicios

26. La liberalización del comercio internacional de servicios ha recibido
nuevo impulso con la conclusión del Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios (AGCS) en la Ronda Uruguay. En virtud del AGCS se establece un
mecanismo para la eliminación gradual de las restricciones al comercio en
varios sectores de servicios, y para su liberalización 6/. Sin embargo,
aún no han terminado las negociaciones sobre importante sectores, como las
telecomunicaciones básicas, y los servicios financieros y marítimos, ni sobre
los modos de prestación, como los relativos a la circulación de las personas
físicas. Cuando se concluyan esas negociaciones, se podrán evaluar en forma
más precisa los resultados en materia de acceso a los mercados respecto del
con el comercio de servicios.

27. Los compromisos iniciales de las naciones más desarrolladas en el marco
del AGCS otorgan fundamentalmente el derecho a establecer una presencia
comercial en muy diversos sectores y, en la mayoría de los casos, prevén la
consolidación de las actuales normas sobre la circulación de las personas, en
la forma de transferencias intraempresariales de ejecutivos, gerentes,
especialistas y representantes. No obstante, la mayoría de los países en
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desarrollo, en particular los menos adelantados, no están actualmente en
condiciones de competir ni tampoco de beneficiarse de ese modo de prestación
consistente en la presencia comercial, dado el alto costo de establecerse en
el exterior, sobre todo en los mercados de las naciones desarrolladas.
Las empresas de los países menos adelantados son bastante débiles en lo que
respecta al capital financiero y humano, así como al acceso a los circuitos
de distribución y los canales y la tecnología de información. Muchos países
en desarrollo, sobre todo los menos adelantados, han recabado compromisos más
amplios por parte de las naciones desarrolladas acerca de la entrada temporal
del personal que participa en la prestación de servicios de gran densidad de
mano de obra.

28. En el contexto del establecimiento de sus esquemas del AGCS, los PMA
han tenido que asumir compromisos iniciales en el sentido de aumentar el
acceso de los servicios extranjeros a sus mercados y con respecto al trato de
nacionales a los proveedores de tales servicios. Ello es un indicio de la
buena disposición de estos países a participar en el proceso general de
liberalización respecto del cual el AGCS proporciona el marco para futuras
negociaciones. En general, los esquemas de los PMA se limitan a unos pocos
sectores, como el turismo, los transportes y otros servicios comerciales, y
se concentran en el modo de prestación relativo a la "presencia comercial",
que podría impulsar la entrada de inversiones extranjeras directas y
aumentar las oportunidades para promover los sectores de servicios
involucrados.

29. Cabe señalar que muchos PMA ya han venido liberalizando también, desde
los primeros años ochenta y en forma unilateral, el acceso a sus mercados.
Por ejemplo, en el contexto de los programas de ajuste estructural o de
recuperación, muchos PMA de Africa han reformado su marco regulador para
permitir una mayor competencia en el sector de los servicios. En este
contexto, se están introduciendo cambios sustanciales en el sector financiero
de estos países con ayuda de medidas de reestructuración y privatización, y
mediante la apertura a la participación del capital extranjero.

30. Las consecuencias a mediano plazo para los PMA de la liberalización del
comercio internacional de servicios tienen que analizarse en función del
estado actual del desarrollo y competitividad de su sector de servicios.
Esos países necesitan tener acceso a servicios de alta calidad para su
proceso de desarrollo, pero su estrategia es impulsar éste mediante la
promoción de las inversiones extranjeras. En el caso de los PMA que ya
exportan servicios al mercado mundial (por ejemplo, servicios turísticos y de
mano de obra), el problema es desarrollar la producción de bienes que
comporten un mayor valor agregado y ampliar sus exportaciones 7/.
Sin embargo, al menos a mediano plazo, la balanza comercial de servicios de
los PMA que son importadores estructurales de servicios podría empeorar
ulteriormente ya que su demanda de éstos superará en gran medida su capacidad
productiva 8/.
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3. Hipótesis alternativas a mediano plazo de la balanza comercial de los PMA
tras la Ronda Uruguay

31. Para dar una perspectiva cuantitativa al examen que antecede, en esta
sección se presentan hipótesis alternativas a mediano plazo en lo tocante a
los efectos de los Acuerdos de la Ronda Uruguay sobre la balanza comercial de
los PMA. No se trata con ello de analizar todos los efectos del Acuerdo,
sino solamente los producidos por los elementos que pueden cuantificarse
fácilmente en la presente etapa. Sin embargo, se indican ciertos órdenes
aproximados de magnitud en lo que respecta a la necesidad conexa de contar
con más financiación externa.

32. Los supuestos en que se basa el análisis, resumidos en el cuadro infra,
se utilizan para elaborar marcos hipotéticos alternativos de los cambios que
se producirán en las exportaciones e importaciones de mercancías de los PMA.
Para calcular los efectos en estos países de cambios en los aranceles NMF
provocados por la Ronda Uruguay, incluidas las repercusiones de la erosión de
las preferencias, se ha recurrido al modelo de simulación de políticas
comerciales (UNCTAD) 9/. Por falta de datos apropiados sobre todos los
mercados, sólo se analizaron las reducciones de los aranceles en los países
de la Cuatrilateral (el Canadá, la Unión Europea, el Japón y los Estados
Unidos), que absorben un 65% de las exportaciones de los PMA. El supuesto
relativo a los precios de las importaciones de alimentos se basa en las
estimaciones preliminares hechas con ayuda del modelo de simulación de
políticas del comercio agrícola (UNCTAD) 10/. El marco correspondiente
está parcialmente en equilibrio y es estático.

Cuadro 2

Principales supuestos de los marcos hipotéticos
alternativos a mediano plazo

Variable
Principales factores que afectan el cambio en las variables

y/o supuestos

Exportaciones
de mercancías

Disminución de los márgenes arancelarios preferenciales de
los PMA a causa de los cambios en los aranceles NMF;
fenómenos de la creación de comercio y de diversión de éste
(sobre la base de elasticidades medias de sustitución
alternativas de -3,0 y -5,0 en relación con las exportaciones
de los PMA a los principales mercados); las medidas no
arancelarias no son una limitación significativa de las
exportaciones de esos países, por lo cual sólo revisten
importancia los cambios en los aranceles.

Importaciones
de mercancías

Precios 5 a 10% más altos de las importaciones de alimentos
básicos, respecto de los cuales la demanda de importación de
los países menos adelantados es inelástica en la horquilla de
los aumentos de precios previstos.
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33. En el cuadro 5 del anexo se resumen los resultados del análisis de las
distintas hipótesis. En la primera hipótesis, es decir, la del "límite
bajo", que se basa en una elasticidad de sustitución de -3,0 y un alza de los
precios de importación de alimentos del 5%, la pérdida combinada de todos los
países cuyas exportaciones bajan se calcula en 163 millones de dólares.
El cuadro muestra que disminuirán las exportaciones de todos los países menos
adelantados de Africa, salvo Lesotho. Esa baja es atribuible principalmente
a la erosión de las preferencias en el mercado de la Unión Europea.
En contraste, la mayoría de los PMA de Asia -en particular Bangladesh-
registran un aumento en sus exportaciones, debido fundamentalmente a las
mayores ventas de productos textiles a los Estados Unidos de América.

34. Con arreglo a esta primera hipótesis, el alza supuesta de los precios de
importación de alimentos se traduce en mayores gastos en importaciones
alimentarias en el caso de todos los PMA, salvo dos, lo cual comporta un
incremento combinado de las importaciones de 146 millones de dólares.
De hecho, en el caso de los productos que se examinan, es decir, cereales,
animales vivos y carne, productos lácteos, aceites y grasas y azúcar,
solamente el Chad y Malí, que son exportadores netos, salen beneficiados.
Las pérdidas globales de los PMA que experimentan un deterioro de su balanza
comercial asciende pues a 306 millones de dólares.

35. La segunda hipótesis, referente al "límite superior", se basa en una
elasticidad de sustitución de -5,0 y un alza del 10% en los precios de
importación de alimentos. Con arreglo a esta hipótesis, las exportaciones de
los países menos adelantados disminuyen en 265 millones de dólares, al tiempo
que los gastos de importación de alimentos suben en 292 millones. En el caso
de los países cuya balanza comercial se deteriora, la pérdida combinada
asciende a 575 millones de dólares.

36. En suma, al surtir plenos efectos la aplicación de los Acuerdos de la
Ronda Uruguay, el déficit de la balanza comercial de los PMA en conjunto
podría deteriorarse en 300 a 600 millones de dólares al año, lo que
representa del 2,6 al 5% de sus ingresos de exportación. En un quinquenio,
esas pérdidas podrían elevarse a 3.000 millones de dólares.

37. Podría considerarse que, por separado, esas cifras no son lo bastante
altas para causar preocupación por lo que respecta a la capacidad de los PMA
para hacer frente a los efectos negativos de la Ronda Uruguay. Sin embargo,
el déficit debería abordarse desde una perspectiva más amplia. Cabe señalar
en primer lugar que el análisis de las distintas hipótesis no abarca los
posibles efectos sobre el comercio de bienes de alta tecnología y los
servicios. Es probable que si el examen se hubiera podido hacer extensivo a
estos dos sectores, habría puesto de manifiesto unas repercusiones negativas
en la balanza de pagos mucho mayores. Una segunda reserva es que dichas
cifras deben verse en el contexto de la situación de los distintos países
menos adelantados. Por ejemplo, los efectos negativos sobre la balanza
comercial de Burundi, Etiopía, Haití, Malawi, Mozambique, Rwanda, Somalia y
Uganda equivaldrían a alrededor del 10% o más de los ingresos de exportación
y, en el caso de Guinea-Bissau y Cabo Verde, de cerca del 25 y el 50%,
respectivamente, de tales ingresos. La cifra del PNB per cápita de
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muchos PMA es de alrededor de 300 dólares o menos, y sus presupuestos
estatales comportan tantas restricciones financieras que, incluso la pérdida
de unos pocos millones más de dólares en la balanza comercial, se traduce en
una crisis económica relativamente grave. Por último, las reducciones
previstas deben examinarse también desde una perspectiva dinámica. Para los
países menos adelantados, los primeros años ochenta han sido un período de
baja tras dos decenios de estancamiento y, en contraste con la recuperación
de la actividad económica mundial en 1994 -en la que ha participado, en
general, el mundo en desarrollo-, la situación económica de esos países como
grupo no registró ninguna mejora real 11/. En estas condiciones, todo
factor que extraiga recursos de los PMA a través del comercio sólo puede pues
incrementar ulteriormente su marginación en la economía mundial en general, y
en el comercio internacional en particular.

II. DISPOSICIONES ESPECIALES DEL ACTA FINAL RELATIVAS
A LOS PAISES MENOS ADELANTADOS Y MODALIDADES PARA

PLASMARLAS EN MEDIDAS CONCRETAS

38. En la Declaración Ministerial que lanzó la Ronda Uruguay en Punta del
Este se reconocía la situación especial que afrontaban los países menos
adelantados y se prescribía que se prestara especial atención a la situación
y a los problemas particulares de esos países y a la necesidad de impulsar
medidas positivas para facilitar la expansión de sus oportunidades
comerciales.

39. Vale la pena señalar que, al comienzo de las negociaciones de la Ronda
Uruguay, los países en desarrollo y los países menos adelantados de ellos
defendieron la idea de que se les debería dar un trato diferenciado y más
favorable no mediante una derogación especial o exención de las normas
generalmente aplicables, sino mediante la incorporación a diversas
disposiciones de los acuerdos negociados de sus necesidades especiales de
desarrollo, financieras y comerciales. Con este enfoque se pretendía en lo
esencial tratar de las cuestiones de desarrollo desde una perspectiva a más
largo plazo. En consecuencia, los países menos adelantados deseaban no sólo
obtener un resultado equilibrado de la Ronda, sino también que se admitiera
cierta flexibilidad en la utilización de diferentes instrumentos de política
de desarrollo. Más adelante se intenta evaluar en qué medida se abordaron
esas preocupaciones en los diversos acuerdos de la Ronda Uruguay, las
capacidades que existen para aumentar al máximo las ventajas ofrecidas por
las disposiciones relativas al trato diferenciado y más favorable y la forma
de plasmar en medidas concretas las modalidades previstas en las decisiones
ministeriales pertinentes. Basándose en esta evaluación, la sección concluye
con algunas recomendaciones.
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A. Análisis de disposiciones importantes de determinados
acuerdos en favor de los países menos adelantados

40. Los países menos adelantados se benefician automáticamente de las
disposiciones generales sobre el trato diferenciado y más favorable aplicable
a todos los países en desarrollo, además de las disposiciones concretas para
responder a sus propias necesidades particulares. El análisis que se hace a
continuación se concentra en las últimas disposiciones del Acta Final de la
Ronda Uruguay.

41. Las diversas disposiciones sobre el trato diferenciado y más favorable en
favor de los países menos adelantados revela cinco métodos cualitativamente
diferentes para atender a diferentes necesidades y preocupaciones, a saber:

i) exenciones totales y temporales de las obligaciones en forma de
períodos de transición, es decir, un marco temporal más largo para
aplicar esas obligaciones;

ii) umbrales cuantitativos, sea para poner en marcha el cumplimiento de
las obligaciones o para permitir que se recurra a instrumentos
correctivos del comercio; o las llamadas disposiciones "de mínimis";

iii) disposiciones que prevén cierta flexibilidad en la aplicación de los
acuerdos como parte integrante de las normas para que los países
menos adelantados puedan aplicar las medidas destinadas a reforzar
su capacidad productiva;

iv) otras disposiciones de creación de capacidad, con inclusión de
asistencia técnica;

v) decisiones ministeriales sobre modalidades para mitigar la
repercusión adversa transitoria resultante de la aplicación de
ciertos acuerdos y sobre las medidas para aplicar las disposiciones
relativas al trato especial y diferenciado en los acuerdos.

42. En el recuadro 1 figura un resumen del tipo de disposiciones relativas al
trato diferenciado y más favorable contenidas en los acuerdos de la Ronda
Uruguay en favor de los países menos adelantados.

i) Exenciones temporales y totales

43. Varios acuerdos prevén un marco temporal más largo en favor de los países
menos adelantados (en comparación con el previsto para otros países en
desarrollo) para el cumplimiento de las obligaciones. En estos casos, como
sucede en los acuerdos sobre los derechos de propiedad intelectual
relacionados con el comercio (DPIC) y sobre las medidas en materia de
inversiones relacionadas con el comercio (MIC), el principal objetivo
parecería ser que se tengan en cuenta las débiles capacidades administrativa
e institucional de los países menos adelantados para introducir los cambios
necesarios o nuevas leyes y prácticas administrativas para la aplicación
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Acuerdos de la Ronda Uruguay y formas de aplicarlos a los países menos adelantados

Tipo de trato
especial y

diferenciado/
Acuerdos de la
Ronda Uruguay

Exenciones totales de
obligaciones concretas

Derogaciones temporales
Umbrales cualitativos o disposiciones

de mínimis

Disposiciones relativas a asistencia
técnica institucional y de recursos

humanos y otras medidas de fomento
de la capacidad

Flexibilidad en la aplicación

1. MIC Período de transición de siete años
para eliminar las MIC incompatibles
con el Acuerdo General (GATT).
El Consejo de Comercio de
Mercancías podría prolongar este
período si se demuestra que hay
dificultades en la aplicación.

Aplicación temporal de MIC prohibidas
en la lista ilustrativa justificadas con
arreglo a lo dispuesto en el
artículo XVIII del GATT a reserva de las
disciplinas contenidas en las
disposiciones del entendimiento relativo a
las disposiciones del GATT de 1994 en
materia de balanza de pagos y en la
declaración de 1979 sobre las medidas
comerciales adoptadas a los efectos de la
balanza de pagos.

2. DPIC Período de transición de 11 años
antes del cumplimiento pleno de las
disposiciones del acuerdo.
El Consejo de los DPIC podría
prolongar este período previa
petición motivada de un país menos
adelantado. Se exige a todos los
miembros que otorguen el trato
nacional y de NMF, sin excepción
alguna, durante un año a partir de la
fecha de entrada en vigor del
Acuerdo sobre los DPIC.

1. Los países desarrollados se
comprometen a facilitar y a estimular
la transferencia tecnológica a los
países menos adelantados para que
puedan crear una base tecnológica
sólida y viable.

2. Cooperación técnica/financiera
en favor de los países menos
adelantados, con inclusión de
asistencia para la preparación de una
legislación interna sobre el respeto y
la protección de los derechos de
propiedad intelectual y la prevención
de su abuso y para apoyar el
establecimiento o fortalecimiento de
las oficinas y los organismos
nacionales y para designar al personal
que se ocupará de estos asuntos.
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Tipo de trato
especial y

diferenciado/
Acuerdos de la
Ronda Uruguay

Exenciones totales de
obligaciones concretas

Derogaciones temporales
Umbrales cualitativos o disposiciones

de mínimis

Disposiciones relativas a asistencia
técnica institucional y de recursos

humanos y otras medidas de fomento
de la capacidad

Flexibilidad en la aplicación
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Existen compromisos concretos
(art. IV.I.2.3) para facilitar la mayor
participación de los países menos
adelantados en el comercio mundial
mediante el fortalecimiento de su
capacidad nacional de servicios y de
su eficiencia y competitividad.

1. Los miembros han de tener en
cuenta las graves dificultades de los
países menos adelantados en la
aceptación de compromisos concretos
negociados tomando en consideración su
situación económica especial y su
desarrollo. Los países menos adelantados
tenían un año a partir de la firma del
Acta Final en Marraquech para presentar
sus listas definitivas sobre los
compromisos iniciales en materia de
servicios.

2. Se otorgará una flexibilidad
adecuada a países menos adelantados
individuales al igual que a todos los
demás países en desarrollo con respecto a
la apertura de un menor número de
sectores, la liberalización de menos tipos
de transacciones, la vinculación del
acceso al mercado a sus necesidades de
desarrollo con la imposición de
condiciones relativas al logro de su
mayor participación en el comercio
internacional de servicios.

4. Agricultura Los países menos adelantados
están exentos de los
compromisos de reducción en
los tres sectores del apoyo
interno, el acceso al mercado y
las subvenciones a la
exportación (art. 15.2).

Con arreglo a la decisión sobre
medidas relativas a los posibles
efectos negativos de los programas de
reforma en los países menos
adelantados y en los países en
desarrollo importadores netos de
productos alimenticios se puede
proporcionar asistencia en el contexto
de los países miembros desarrollados
y en los programas destinados a los
países menos desarrollados para que
mejoren su productividad e
infraestructura agropecuarias.
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diferenciado/
Acuerdos de la
Ronda Uruguay

Exenciones totales de
obligaciones concretas

Derogaciones temporales
Umbrales cualitativos o disposiciones

de mínimis

Disposiciones relativas a asistencia
técnica institucional y de recursos

humanos y otras medidas de fomento
de la capacidad

Flexibilidad en la aplicación
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medidas sanitarias
y fitosanitarias

Los países menos adelantados
pueden demorar durante cinco años
la entrada en vigor del Acuerdo en
la aplicación de todos las
disposiciones, salvo la obligación de
explicar los motivos para la
introducción de medidas sanitarias y
fitosanitarias y para comunicar esas
medidas y proporcionar
información.

6. Subvenciones
y medidas
compensatorias

La prohibición de subvencionar
las exportaciones no se aplica a
los países menos adelantados.

1. Se concede a los países menos
adelantados ocho años para eliminar
gradualmente las subvenciones a la
exportación, si se alcanza la
competitividad de las exportaciones.

1. Se alcanza la competitividad de
las exportaciones cuando una parte de
las exportaciones de los países menos
adelantados miembros representa el
3,25% del comercio mundial de ese
producto durante dos años civiles
consecutivos.

2. El nivel de mínimis de
otorgamiento de subvenciones para
poner fin a la investigación sobre los
derechos compensatorios es del 2%
del valor de la producción por
unidad.

7. Obstáculos
técnicos al
comercio

Se debe dar prioridad a las
necesidades de los países menos
adelantados en la esfera del
asesoramiento para la preparación de
reglamentos técnicos.

8. Mecanismo
de examen de las
políticas
comerciales

La secretaría puede facilitar asistencia
técnica a los países que lo soliciten
para compilar informes con respecto
al mecanismo de examen de las
políticas comerciales (MEPC) que se
deben presentar cada seis años o a
intervalos más largos.
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de los diversos acuerdos. En el Acuerdo MIC, por ejemplo, el mismo nivel de
obligaciones se aplicaría después del período transitorio. Durante las
negociaciones los países menos adelantados habían procurado que en el acuerdo
sobre los DPIC se introdujera una suficiente flexibilidad para que pudieran
tratar de alcanzar un desarrollo a largo plazo y el control del abuso de los
derechos de los detentadores de patentes. Parecería que esos objetivos
seguirían siendo válidos después del período de transición de 11 años
otorgado a los países menos adelantados. Pese a que, como se indica en el
acuerdo, la concesión de este período de transición arranca de la necesidad
reconocida de "crear una base tecnológica viable", lo que los países
desarrollados consiguieron en varias décadas, es poco probable, incluso con
la mejor de las intenciones, que se pueda lograr en sólo 10 años en los
países menos adelantados. En consecuencia, en el acuerdo se prevé un margen
para una posible prolongación del período de transición a petición de un país
menos adelantado.

44. En el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias figura una
disposición especial relativa a un período de transición temporal similar
vinculado al criterio de las necesidades de desarrollo. Esta medida exonera
a los países menos adelantados de la prohibición de las subvenciones
supeditadas al empleo de productos nacionales con preferencia a los
importados por un período de ocho años después de la entrada en vigor de los
dos acuerdos de la OMC. Esta disposición reconoce la necesidad de que los
países menos adelantados recurran a instrumentos de política como
subvenciones para estimular la producción nacional basada en insumos
producidos en el país no sólo con el fin de aumentar sus ganancias de
exportación, sino también de mantener un menor volumen de divisas y de
aumentar al máximo el valor de las dotaciones de recursos nacionales. Como
los países menos adelantados ya se enfrentan con unos presupuestos estatales
supercargados, es probable que hagan uso limitado de este instrumento de
política. La razón del desarrollo que inspira esta disposición mantendría su
validez más allá del período transitorio de ocho años.

45. En algunos de los acuerdos, sin embargo, como el Acuerdo sobre las MIC,
no se puede aplicar a los requisitos de la transparencia las disposiciones
relativas al período transitorio en favor de los países menos
adelantados 12/. Esto podría constituir un obstáculo importante para los
países menos adelantados cuyos sistemas de gestión de la información y de
datos, necesarios para cumplir los requisitos de la transparencia, son
débiles por no decir inexistentes. Estos requisitos se satisfacen por medio
de la notificación de los países miembros, que en lo que respecta a los
países menos adelantados podrían ejercer presión sobre sistemas
administrativos débiles o insuficientes en los que no están amparados por
arreglos transitorios o intervalos de tiempo más largos para cumplir los
procedimientos de notificación.

46. El período transitorio temporal puede tener dos defectos que limitan su
utilización. En primer lugar, debido a su duración relativamente breve, las
disposiciones transitorias han tenido escasa repercusión en la creación de
capacidad para el comercio y la producción, por ejemplo, en el caso de
las MIC y de los DPIC. En segundo lugar, la exención temporal de las
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obligaciones da por supuesto que existen capacidades institucionales y de
recursos para que los países menos adelantados puedan sacar el máximo partido
de las disposiciones pertinentes. Esto no es cierto en lo que respecta a la
mayoría de esos países. Esos defectos se pueden atenuar mediante el
compromiso contenido en la decisión ministerial relativa a las medidas en
favor de los países menos adelantados (párr. 2 iii)) que exige una aplicación
flexible y propicia para los países menos adelantados. Esto incluiría la
posibilidad de prolongar los períodos de transición para los países menos
adelantados.

47. Estos acuerdos, que prevén la exención completa de ciertas obligaciones
mientras los países menos adelantados miembros de la OMC sigan satisfaciendo
los criterios de un país menos adelantado tal como lo definen las Naciones
Unidas, reconocen que el empleo de determinadas medidas o instrumentos de
política comercial o relacionadas con el comercio es esencial para superar
estrangulamientos estructurales. Unos bajos niveles de ingresos y una escasa
capacidad de fabricación, unidos a una débil base tecnológica, constituyen
algunas de las características básicas de las economías de los países menos
adelantados. En consecuencia, serían admisibles los esfuerzos destinados a
superar esas deficiencias en la medida en que prevalecieran esas
características y siempre que esos esfuerzos aceleraran la graduación de la
condición de país menos adelantado. Esto justifica la exención completa de
obligaciones concretas que se ha otorgado. Las disposiciones cuya exención
total se ha concedido son las siguientes: exención de la prohibición de las
subvenciones a la exportación supeditadas a los resultados de exportación en
el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatoria y de los compromisos de
reducción en los sectores del apoyo nacional, la protección en frontera y las
subvenciones a la exportación que se han de aplicar como parte del programa
de reforma en la agricultura. Se ha observado que el empleo de esos
instrumentos de política puede limitarse en el contexto de los programas de
ajuste estructural, donde su utilización ya se está reduciendo.

ii) Umbrales cuantitativos

48. En algunos de los acuerdos se ha procurado prescribir criterios para
determinar en qué momento se espera que los países menos adelantados cumplan
disposiciones concretas o cuándo podrían pasar a ser objeto de medidas
correctivas de sus socios comerciales. Existen disposiciones "de mínimis" de
este tipo en el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias para
determinar el nivel de competitividad 13/ que se ha de alcanzar antes de
que las obligaciones se apliquen, así como el valor y el volumen de las
importaciones subvencionadas no sometidas a medidas compensatorias 14/.
Los países menos adelantados no se distinguen de los demás países en
desarrollo en el caso de la acumulación del volumen de importaciones
subvencionadas (lo que implica la evaluación del daño sumando las
importaciones de los países en desarrollo proveedores). Como uno de los
principios que rigieron las negociaciones de la Ronda Uruguay incluye el
fomento de medidas positivas para facilitar la expansión de las posibilidades
comerciales de los países menos adelantados, todas las incertidumbres del
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acceso al mercado asociadas a la posible utilización de medidas correctivas
comerciales, como las salvaguardias y las medidas compensatorias deberían
haberse eliminado.

iii) Disposiciones relativas a la creación de capacidad

49. Estas disposiciones tienen por finalidad abordar las deficiencias en las
esferas de las capacidades administrativa e institucional para aplicar el
acuerdo de que se trate y explicar la necesidad de asistencia técnica.
Disposiciones de ese tipo figuran, por ejemplo, en los acuerdos sobre
los DPIC, los obstáculos técnicos al comercio, la inspección previa a la
expedición, la valoración en aduana y el mecanismo de examen de las políticas
comerciales.

50. Las disposiciones sobre creación de capacidad adoptan asimismo la forma
de flexibilidad en la aplicación de las obligaciones con respecto a la
utilización de ciertos instrumentos de política como en el caso de las MIC.
El empleo de medidas prohibidas de inversión relacionadas con el comercio por
todos los países en desarrollo está autorizado si tiene por finalidad, por
ejemplo, corregir una situación de balanza de pagos adversa. Una posible
limitación al recurso de medidas relacionadas con la balanza de pagos tiene
su origen en las normas estrictas que rigen su aplicación y que imponen la
obligación de recurrir a medidas basadas en los precios y no a restricciones
cuantitativas.

51. El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) constituye un
caso excepcional al imponer obligaciones contractuales a los miembros en el
artículo IV con el fin de dar prioridad a los países menos adelantados al
adoptar medidas concretas de fortalecimiento de la capacidad destinadas a
aumentar la participación de los países en desarrollo en el comercio mundial
de servicios. Ya se ha señalado que sólo se puede dar efecto a esas medidas
cuando están incluidas en las listas de concesiones de los países
desarrollados gracias a los esfuerzos de negociación deliberados de los
países menos adelantado. El artículo XIX autoriza a los países menos
adelantados al igual que a otros países en desarrollo a fijar condiciones a
las concesiones de acceso al mercado para alcanzar los objetivos del
artículo IV. El AGCS estipula claramente que "el proceso de liberalización
se llevará a cabo respetando debidamente los objetivos de las políticas
nacionales y el nivel de desarrollo de los distintos miembros, tanto en
general como en los distintos sectores". Todos los países en desarrollo
dispondrán de la flexibilidad apropiada para abrir menos sectores,
liberalizar menos tipos de transacciones y aumentar progresivamente el acceso
a sus mercados a tenor de su situación en materia de desarrollo. En general,
el AGCS da un gran paso -quizás más que ningún otro acuerdo- para pasar la
prueba de la dimensión del desarrollo.

52. La medida de fortalecimiento de la capacidad nacional más innovadora está
relacionada con el compromiso de los países desarrollados a proporcionar
incentivos a sus empresas e instituciones destinados a fomentar la capacidad
tecnológica en los países menos adelantados. No se explica cómo se puede
conseguir esto en la práctica. Se deja que sean los gobiernos de los países
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desarrollados los que determinen las medidas políticas adecuadas para
estimular las corrientes tecnológicas, por ejemplo, mediante medidas
innovadoras de desgravación fiscal como un incentivo a aquellas de sus
empresas suministradoras de tecnología que invierten en los países menos
adelantados.

iv) Modalidades previstas en decisiones ministeriales

53. En la Reunión Ministerial de Marraquech se reconoció que, para lograr una
participación mayor y eficaz de los países menos adelantados en el sistema
comercial internacional, la flexibilidad y disposiciones especiales
introducidas en los diversos acuerdos deben complementarse y promoverse por
medio de medidas operacionales más concretas. Algunas de esas medidas
figuran en las dos importantes decisiones ministeriales aprobadas en
Marraquech, a saber: la Decisión sobre medidas relativas a los posibles
efectos negativos del programa de reforma en los países menos adelantados y
en los países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios y la
Decisión relativa a las medidas en favor de los países menos adelantados
(véanse los recuadros 2 y 3).

54. La decisión sobre medidas relativas a los posibles efectos negativos del
programa de reforma es la única de su tipo que establece medidas en
reconocimiento de las dificultades que pueden afrontar los países menos
adelantados y los países en desarrollo importadores netos de productos
alimenticios durante la puesta en práctica del Acuerdo sobre la Agricultura.
Mientras que el programa de reforma no impone obligaciones inaplicables a los
países menos adelantados (aparte de la tarificación y la consolidación de
todos los derechos arancelarios sobre productos agropecuarios), la aplicación
del programa de reforma agrícola por los miembros de la OMC es probable que
aumente el costo de las importaciones de alimentos básicos a mediano plazo.

55. Por este motivo los países menos desarrollados y los países en desarrollo
importadores netos de productos alimenticios tratan de incluir medidas
especiales en el Acuerdo sobre la Agricultura para compensar la repercusión
negativa que esa situación podría tener sobre su capacidad de satisfacer las
necesidades mínimas de importaciones de productos alimenticios y para la
gestión de su deuda y los problemas de balanza de pagos. Estas medidas
persiguen dos objetivos principales: primeramente, aliviar la carga de los
precios mundiales superiores de los productos alimenticios en los costos de
importación y en la balanza de pagos; y, en segundo lugar, promover su
capacidad para aumentar la productividad y la producción agrícolas,
especialmente de alimentos, con miras a reducir su dependencia actualmente
elevada de las importaciones.

56. La decisión ministerial persigue los dos objetivos, pero no corresponde
totalmente a las modalidades operacionales para dar efecto práctico y
concreto a esos objetivos. Todavía no se han establecido directrices
adecuadas para garantizar la disponibilidad de alimentos básicos suficientes
en forma de donaciones o en condiciones de favor. El reconocimiento de la
necesidad de una financiación a corto plazo de un nivel normal de
importaciones comerciales de productos alimenticios y de la función de las
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instituciones financieras internacionales en este esfuerzo tienen igualmente
que plasmarse en dispositivos concretos con condiciones mínimas. La ayuda
alimentaria seguiría constituyendo uno de los medios importantes para
satisfacer las necesidades de los países menos adelantados deficitarios en
alimentos. Habrá que crear mecanismos para aumentar y mejorar las
condiciones de la ayuda alimentaria a esos países dentro del marco del
Convenio sobre la Ayuda Alimentaria para incluir a los productos alimenticios
que reflejan sus necesidades auténticas.

Recuadro 2

Decisión sobre medidas relativas a los posibles efectos
negativos del programa de reforma en los países menos
adelantados y en los países en desarrollo importadores

netos de productos alimenticios

1. Los Ministros reconocen que la aplicación progresiva de los
resultados de la Ronda Uruguay en su conjunto creará oportunidades cada
vez mayores de expansión comercial y crecimiento económico en beneficio
de todos los participantes.

2. Los Ministros reconocen que durante el programa de reforma
conducente a una mayor liberalización del comercio de productos
agropecuarios los países menos adelantados y los países en desarrollo
importadores netos de productos alimenticios podrían experimentar
efectos negativos en cuanto a la disponibilidad de suministros
suficientes de productos alimenticios básicos de fuentes exteriores en
términos y condiciones razonables, e incluso dificultades a corto plazo
para financiar niveles normales de importaciones comerciales de
productos alimenticios básicos.

3. Por consiguiente, los Ministros convienen en establecer
mecanismos apropiados para asegurarse de que la aplicación de los
resultados de la Ronda Uruguay en la esfera del comercio de productos
agropecuarios no afecte desfavorablemente a la disponibilidad de ayuda
alimentaria a nivel suficiente para seguir prestando asistencia
encaminada a satisfacer las necesidades alimentarias de los países en
desarrollo, especialmente de los países menos adelantados y de los
países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios.
A tal fin, los Ministros convienen en:

i) examinar el nivel de ayuda alimentaria establecido
periódicamente por el Comité de Ayuda Alimentaria en el marco
del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria de 1986 e iniciar
negociaciones en el foro apropiado para establecer un nivel de
compromisos en materia de ayuda alimentaria suficiente para
satisfacer las necesidades legítimas de los países en desarrollo
durante el programa de reforma;
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ii) adoptar directrices para asegurarse de que una proporción
creciente de productos alimenticios básicos se suministre a los
países menos adelantados y a los países en desarrollo
importadores netos de productos alimenticios en forma de
donación total y/o en condiciones de favor apropiadas acordes
con el artículo IV del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria
de 1986;

iii) tomar plenamente en consideración, en el contexto de sus
programas de ayuda, las solicitudes de prestación de asistencia
técnica y financiera a los países menos adelantados y a los
países en desarrollo importadores netos de productos
alimenticios para mejorar la productividad e infraestructura de
su sector agrícola.

4. Los Ministros convienen también en asegurarse de que todo
acuerdo en materia de créditos a la exportación de productos
agropecuarios contenga disposiciones apropiadas sobre trato
diferenciado en favor de los países menos adelantados y de los países
en desarrollo importadores netos de productos alimenticios.

5. Los Ministros reconocen que, como resultado de la Ronda
Uruguay, algunos países en desarrollo podrían experimentar dificultades
a corto plazo para financiar niveles normales de importaciones
comerciales y que esos países podrían tener derecho a utilizar los
recursos de las instituciones financieras internacionales con arreglo a
las facilidades existentes o a las que puedan establecerse, en el
contexto de programas de reajuste, con el fin de resolver esas
dificultades de financiación. A este respecto, los Ministros toman
nota del párrafo 37 del informe del Director General a las PARTES
CONTRATANTES del GATT de 1947 sobre las consultas que ha celebrado con
el Director Gerente del Fondo Monetario Internacional y el Presidente
del Banco Mundial (MNT.GNG/NG14/W/35).

6. Las disposiciones de la presente Decisión serán regularmente
objeto de examen por la Conferencia Ministerial, y el Comité de
Agricultura vigilará, según proceda, el seguimiento de la presente
Decisión.

Fuente: GATT, Los resultados de la Ronda Uruguay de negociaciones
comerciales multilaterales: los textos jurídicos (Ginebra, junio
de 1994), págs. 466 y 467.

57. En la puesta en práctica del programa de reforma agrícola, el caso de los
países menos adelantados con un nivel relativamente elevado de dependencia de
las importaciones de alimentos, unido a graves dificultades de balanza de
pagos y de servicio de la deuda y a bajos niveles de producción y
productividad de productos alimenticios agropecuarios, representa una mayor
dificultad para los órganos de decisión política de esos países y para la
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comunidad internacional. Aunque el probable aumento de los precios de los
productos alimenticios agropecuarios y la reducción de las subvenciones a la
exportación deben actuar como un incentivo para incrementar la producción
agropecuaria en esos países, las inelasticidades de la oferta resultantes no
sólo de los retrasos de los ajustes, sino también de los estrangulamientos
estructurales de la oferta, incluido el bajo nivel de tecnología utilizada en
la producción de secano fuertemente dependiente, contribuyen a que esos
países sean más vulnerables a las repercusiones a corto y mediano plazo del
proceso de reforma. Existe, por tanto, un argumento irrebatible en favor de
medidas de política internacionales e internas no sólo para abordar los
déficit a corto y mediano plazo en los niveles de las importaciones de
alimentos, sino también para establecer medidas destinadas a mejorar la
productividad de los alimentos, mediante el desarrollo de las
infraestructuras, el mejoramiento de la tecnología de producción agropecuaria
y el fortalecimiento de las investigaciones y los servicios de extensión
agrícolas.

58. Para aplicar la Decisión, será preciso explicar las cuestiones
siguientes: definición de los beneficiarios y variables que se han de
vigilar (por ejemplo, niveles de los precios de las importaciones de
alimentos); mecanismo de puesta en marcha de la asistencia (por ejemplo,
suficiencia de los suministros de alimentos, cambios en los niveles de los
precios de las importaciones); índole de la asistencia (ayuda alimentaria,
asistencia financiera, con inclusión de créditos a la exportación) y
asistencia técnica; adecuación de los mecanismos existentes y condiciones
para tener acceso a ellos.

59. La decisión relativa a las medidas en favor de los países menos
adelantados es el fruto de una evaluación de los resultados globales
realizada por los países menos adelantados antes de la conclusión oficial de
las negociaciones de la Ronda Uruguay con miras a velar por que se hubieran
tenido en cuenta sus intereses y necesidades especiales. Se trata, por
tanto, de una respuesta política a las preocupaciones manifestadas por esos
países con respecto a las dificultades que es probable afronten durante la
aplicación de los Acuerdos de la Ronda Uruguay en particular en lo que
concierne a la mejora de sus oportunidades comerciales. Implícitamente, en
el caso de los países menos adelantados, los medios para alcanzar esas
mejoras van más allá de los logros de la liberalización del comercio y de las
normas que las sostienen en la Ronda. Algunas medidas esbozadas en la
Decisión representan un intento de tener en cuenta esta realidad.

60. Mientras que la Decisión representa un compromiso político de aplicar las
medidas elaboradas, su puesta en práctica depende considerablemente de la
voluntad política y, por consiguiente, de una vigilancia constante dentro, y
fuera, del marco de la OMC. En lo esencial, las medidas son exhortativas y
"la mejor tentativa" en su formulación y dejan que los países miembros
determinen individualmente los medios, el alcance y el momento de la
aplicación. Sin embargo, dada la necesaria voluntad política, alguna de esas
medidas tiene un carácter suficientemente concreto y pueden ser aplicadas de
inmediato. Así sucede, por ejemplo, con respecto a la disposición relativa a
la aplicación anticipada, sin pasar por etapas, de las concesiones
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arancelarias NMF cuando éstas benefician a los países menos adelantados, y a
la mejora del SGP y otros sistemas relativos a productos cuando hay margen
para aumentar los márgenes preferenciales en favor de los países menos
adelantados, sobre todo en el sector agropecuario.

Recuadro 3

Decisión relativa a las medidas en favor de los países
menos adelantados

Los Ministros,

Reconociendo la difícil situación en la que se encuentran los
países menos adelantados y la necesidad de asegurar su participación
efectiva en el sistema de comercio mundial y de adoptar nuevas medidas
para mejorar sus oportunidades comerciales;

Reconociendo las necesidades específicas de los países menos
adelantados en la esfera del acceso a los mercados, donde el
mantenimiento del acceso preferencial sigue siendo un medio esencial
para mejorar sus oportunidades comerciales;

Reafirmando el compromiso de dar plena aplicación a las
disposiciones concernientes a los países menos adelantados contenidas
en los párrafos 2 d), 6 y 8 de la Decisión de 28 de noviembre de 1979
sobre trato diferenciado y más favorable, reciprocidad y mayor
participación de los países en desarrollo;

Teniendo en cuenta el compromiso de los participantes enunciado en
la sección B, párrafo vii), de la parte I de la Declaración
Ministerial de Punta del Este;

1. Deciden que, si no estuviera ya previsto en los instrumentos
negociados en el curso de la Ronda Uruguay, los países menos
adelantados, mientras permanezcan en esa categoría, aunque hayan
aceptado dichos instrumentos y sin perjuicio de que observen las
normas generales enunciadas en ellos, sólo deberán asumir compromisos
y hacer concesiones en la medida compatible con las necesidades de
cada uno de ellos en materia de desarrollo, finanzas y comercio, o con
sus capacidades administrativas e institucionales. Los países menos
adelantados dispondrán de un plazo adicional de un año, contado a
partir del 15 de abril de 1994, para presentar sus listas con arreglo
a lo dispuesto en el artículo XI del Acuerdo por el que se establece
la Organización Mundial del Comercio.

2. Convienen en que:

i) Se garantizará, entre otras formas, por medio de la realización
de exámenes periódicos, la pronta aplicación de todas las
medidas especiales y diferenciadas que se hayan adoptado en
favor de los países menos adelantados, incluidas las adoptadas
en el marco de la Ronda Uruguay.
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ii) En la medida en que sea posible, las concesiones NMF relativas
a medidas arancelarias y no arancelarias convenidas en la Ronda
Uruguay respecto de productos cuya exportación interesa a los
países menos adelantados podrán aplicarse de manera autónoma,
con antelación y sin escalonamiento. Se considerará la
posibilidad de mejorar aún más el SGP y otros esquemas para
productos cuya exportación interesa especialmente a los países
menos adelantados.

iii) Las normas establecidas en los diversos acuerdos e instrumentos
y las disposiciones transitorias concertadas en la Ronda
Uruguay serán aplicadas de manera flexible y propicia para los
países menos adelantados. A tal efecto se considerarán con
ánimo favorable las preocupaciones concretas y motivadas que
planteen los países menos adelantados en los Consejos y Comités
pertinentes.

iv) Al aplicar medidas para paliar los efectos de las importaciones
y otras medidas a las que se hace referencia en el párrafo 3 c)
del artículo XXXVII del GATT de 1947 y en la correspondiente
disposición del GATT de 1994 se prestará especial consideración
a los intereses exportadores de los países menos adelantados.

v) Se procederá a acrecentar sustancialmente la asistencia técnica
otorgada a los países menos adelantados con objeto de
desarrollar, reforzar y diversificar sus bases de producción y
de exportación, con inclusión de las de servicios, así como de
fomentar su comercio, de modo que puedan aprovechar al máximo
las ventajas resultantes del acceso liberalizado a los
mercados.

3. Convienen en mantener bajo examen las necesidades específicas
de los países menos adelantados y en seguir procurando que se adopten
medidas positivas que faciliten la ampliación de las oportunidades
comerciales en favor de estos países.

Fuente: GATT, Los resultados de la Ronda Uruguay de negociaciones
comerciales multilaterales: los textos jurídicos (Ginebra, junio
de 1994), págs. 458 y 459.

61. Las modalidades de examen de la aplicación de las medidas especiales y
diferenciadas y de las adoptadas en el contexto de los Acuerdos de la Ronda
Uruguay no se explican, aunque los ministros convinieron en que el examen de
esas medidas sería periódico. También se han de seguir examinando las
necesidades concretas de los países menos adelantados y la adopción de
medidas positivas que faciliten sus oportunidades comerciales. Conviene que
se proporcione a los países menos adelantados la asistencia técnica necesaria
para reforzar sus capacidades institucionales y de negociación con el fin de
que puedan participar activamente en el proceso de examen.



TD/B/WG.8/3
página 29

B. Traducción en actividades políticas de las disposiciones
y medidas especiales

62. Las disposiciones sobre trato especial y diferenciado no producirán los
efectos deseados si no se aprovechan al máximo o si no se adoptan medidas
políticas específicas que les den efectos operacionales concretos.
Las medidas contenidas en la Decisión ministerial relativa a las medidas en
favor de los países menos adelantados tenían por fin producir los efectos
citados en segundo lugar. Ya se han mencionado sus defectos a este respecto.
Estas medidas podrían traducirse en actividades políticas en las tres esferas
siguientes:

1) Las medidas para prestar asistencia en la aplicación de los Acuerdos
de la Ronda Uruguay deberían basarse en compromisos para prestar
asistencia a los PMA en la creación de un marco político, jurídico e
institucional compatible con el naciente sistema comercial
internacional, formular políticas comerciales y gestionar los datos
y la información comercial necesarios para crear capacidades
nacionales que permitan aprovechar al máximo los beneficios del
acceso liberalizado a los mercados.

2) Disposiciones o medidas que favorecen una aplicación flexible de las
opciones políticas nacionales para responder a las particulares
necesidades de desarrollo de estos países. Estas disposiciones
permiten específicamente una intervención flexible de la política
estatal en algunos sectores esenciales donde puede ser necesario
hacerlo debido a insuficiencias del mecanismo de mercado que no son
extrañas en las economías de los PMA. Estas actividades precisarán
el apoyo de sus socios comerciales en el contexto del marco
multilateral de normas, pero también deberán complementarse de modo
concreto manteniendo y mejorando el acceso a los mercados, a la
tecnología y a la asistencia financiera y diseñando programas de
incentivos para promover la inversión extranjera directa (IED) en
los países menos adelantados. Este tipo de apoyo tiene una
importancia especial para el compromiso formulado en la Decisión
Ministerial de desarrollar, fortalecer y diversificar las bases de
producción y exportación de los PMA.

3) Medidas adicionales contenidas en las dos Decisiones Ministeriales
citadas. Estas medidas tienen por objetivo minimizar los costos
transitorios de los ajustes necesarios para ejecutar el programa de
reforma en la agricultura y mejorar la participación de los PMA en
el comercio internacional mediante, entre otras cosas, la
determinación de principios operacionales generales y específicos
relativos a las modalidades de aplicación de las disposiciones
especiales en favor de los PMA en los distintos acuerdos. Se han
expuesto ya algunas de las medidas específicas que pueden desembocar
en medidas concretas. Estas y otras medidas se tratan de manera más
detallada en la sección III.
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III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

63. Los resultados de la Ronda Uruguay en conjunción con los actuales
esfuerzos unilaterales de liberalización, tendrán repercusiones a mediano
plazo en los saldos exteriores de los PMA así como en las perspectivas
futuras de comercio y desarrollo de estos países. Debe acogerse con agrado
la tendencia hacia una mayor liberalización del comercio mundial sostenida
por normas y disciplinas multilaterales más estrictas, pero existe el riesgo,
por lo menos a plazo corto y mediano, de que esta tendencia pueda agravar
todavía más la precaria situación económica de los PMA. La tendencia hacia
un aumento de la liberalización comercial reducirá el efecto de promoción de
las exportaciones que tienen las preferencias comerciales y que actualmente
favorecen a los PMA, y también afectará a sus importaciones. Habida cuenta
del volumen y estructura de su comercio y del nivel general de desarrollo y
de la capacidad competitiva de sus economías, esta evolución podría empeorar
sus equilibrios en cuenta corriente a medio plazo. Las hipótesis exploradas
en el presente informe sugieren la magnitud aproximada de las implicaciones
financieras probables. Una mayor marginación de los PMA en el comercio
mundial causada por el empeoramiento previsto de su balanza comercial hará
más difícil administrar las cuentas de sus transacciones con el exterior a
medida que disminuya su capacidad de pago del servicio de la deuda y que
mengüen las entradas de capital privado (especialmente las inversiones
orientadas hacia la exportación). Los posibles ajustes internos necesarios
para rectificar los persistentes y crecientes desequilibrios externos, así
como la reducción conexa de los flujos de inversiones, pueden frenar sus
perspectivas de crecimiento y desarrollo a largo plazo.

64. Los gobiernos, reconociendo la situación económica y las necesidades
comerciales especiales de los PMA, acordaron como parte del resultado de
la Ronda Uruguay adoptar medidas complementarias en favor de ellos relativas
tanto a la exportación como a la importación. A fin de pasar ahora a la
adopción de medidas concretas, el Grupo de Trabajo quizás desee considerar
las siguientes recomendaciones como un conjunto de medidas constitutivas de
una "red de seguridad".

1. Medidas comerciales

65. El objetivo sería traducir en medidas concretas el compromiso adoptado de
mejorar las oportunidades comerciales de los PMA, teniendo en cuenta los
efectos de la Ronda Uruguay sobre sus condiciones de acceso a los mercados y
su capacidad, relativamente débil, de participar en un mercado mundial de
bienes y servicios cada vez más competitivo. Se crearon sistemas de
preferencias arancelarias, como el SGP, la Convención de Lomé, etc., porque
se reconoció que los países en desarrollo, especialmente los PMA, precisaban
márgenes arancelarios en su favor para poder competir, incluso en mercados
tradicionales, con proveedores más avanzados y competitivos. Las exigencias
de la liberalización arancelaria multilateral han reducido las ventajas que
ofrecían estos sistemas preferenciales, y las preferencias ya no son medios
viables de prestar asistencia a largo plazo a estos países. Por lo tanto,
debería concebirse un conjunto de medidas para aprovechar al máximo las
posibilidades restantes de trato preferencial unidas a medidas adicionales de
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asistencia a los PMA para que pudieran competir en los mercados mundiales.
El mejoramiento del acceso compensatorio de los PMA a los mercados podría
basarse en las siguientes medidas concretas:

a) Eliminación de la progresividad arancelaria, entre otras cosas,
mediante el mejoramiento de los sistemas generalizados de
preferencias que afectan principalmente a sus productos agrícolas
tropicales semielaborados y a los productos basados en recursos
naturales.

b) Introducción de grandes reducciones de los aranceles preferenciales
o eliminación completa de los derechos con arreglo al sistema
generalizado de preferencias o a otros sistemas preferenciales para
productos que todavía se gravan con aranceles altos, por ejemplo,
productos agropecuarios, pescado y productos pesqueros, cuero y
calzado y textiles y prendas de vestir. Deberían aplicarse de modo
más flexible las normas de origen a fin de promover la
industrialización y la ampliación de la base exportadora.

c) Al aplicar los derechos antidumping y compensatorios, se debería
exceptuar a los PMA de las evaluaciones acumulativas de perjuicios;
no debería adoptarse medidas de salvaguardia contra las
importaciones procedentes de estos países. Las declaraciones
políticas previas en este sentido influirían positivamente en las
decisiones de los inversores en los PMA, que se sentirían alentados
por la previsibilidad de las condiciones de acceso a los mercados.

d) En cuanto a los productos textiles y las prendas de vestir, los PMA
deberían quedar exonerados de todas las restricciones, dado que
todos ellos son nuevos exportadores o pequeños proveedores, durante
el período de transición de diez años (sean o no miembros de la OMC)
para que puedan crear una capacidad de exportación y mejorar su
competitividad.

e) Los países desarrollados, a fin de promover el comercio con los PMA,
deberían establecer en sus propios países organismos de promoción de
las importaciones, como lo han hecho ya algunos, por ejemplo,
Noruega, Francia y el Japón. Estos organismos prestarían servicios
de apoyo y actuarían como puntos de contacto para misiones
empresariales y comerciales de los PMA, realizarían estudios de
mercados y darían a conocer los productos de los PMA. Además,
debería invitarse a los organismos que promueven el comercio y las
inversiones de los países desarrollados y en desarrollo a que
examinaran las modalidades de identificación de nuevas oportunidades
en sectores y mercados especiales, en beneficio de los PMA.

f) En el sector de los servicios, si bien las correspondientes
actividades deberían tener por objetivo promover y fortalecer la
eficiencia y la competitividad de los sectores nacientes de
servicios dentro de los PMA, podría impulsarse su participación en
el comercio de servicios mediante las siguientes medidas:
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aplicación eficaz del artículo IV del AGCS sobre una base unilateral
en favor de los PMA a fin de liberalizar los sectores y modos de
suministro (es decir, el movimiento de personas) que les interesan;
facilitación de su acceso a las redes de información, a los canales
de distribución y a la tecnología; y concesión de acceso prioritario
a la información a los proveedores de servicios de los PMA, que
podría realizarse mediante puntos de contacto establecidos de
acuerdo con el AGCS.

2. Asistencia técnica

66. Podría ser considerable la carga administrativa y los costos financieros
del ajuste que exigen las nuevas obligaciones de varios acuerdos (nuevas
esferas de MIC, de servicios y de derechos de DPIC, además de la adhesión a
todos los códigos menos cuatro de la Ronda Tokio en su forma enmendada por
la Ronda Uruguay). Al mismo tiempo, los PMA tendrán que asegurarse de que se
dará prioridad a su interés en el futuro programa comercial, de que se
adoptarán medidas para hacer efectiva su participación en las actuales y
futuras negociaciones comerciales multilaterales y de que podrán aprovechar
los beneficios derivados del mejoramiento del sistema multilateral de
comercio. Por tanto, es probable que tengan más necesidad de asistencia
técnica para poder participar en un sistema comercial cada vez más complejo,
donde correrán siempre el riesgo de quedar marginados. Por consiguiente,
para que produzca los máximos efectos en la participación de los PMA en el
sistema comercial internacional, es preciso concentrar esa asistencia en las
siguientes esferas:

a) La asistencia técnica ya prevista en los compromisos convenidos en
los distintos acuerdos para facilitar su aplicación deberá prestarse
de forma expeditiva.

b) Deberá apoyarse la participación activa de los PMA en las
negociaciones comerciales prestando asistencia técnica para el
estudio y análisis de las cuestiones comerciales que les interesan y
ayudando a los PMA que todavía no son miembros de la OMC a que
accedan al organismo mundial. La asistencia prestada por la UNCTAD
a estos países durante las negociaciones de la Ronda Uruguay
desempeñó una función importante de sensibilización sobre las
cuestiones que se estaban negociando y de afirmación de sus
intereses. El Marco de Acción para Africa preparado en la reunión
ministerial de Túnez de noviembre de 1994 constituye una buena base
para atraer el apoyo de donantes multilaterales y bilaterales para
los PMA de Africa.

c) Deberá prestarse más atención a la asistencia para el desarrollo de
los recursos humanos en las esferas de la producción, el desarrollo
y la promoción de la exportación a fin de ayudar a los PMA a
participar en un entorno comercial cada vez más competitivo. A este
respecto deberá prestarse asistencia para descubrir las tecnologías
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adecuadas, incluidas las de dominio público, que puedan reducir
considerablemente el elevado costo de la tecnología importada al
aplicarse el acuerdo sobre los DPIC.

d) Una infraestructura nacional de servicios eficiente en los PMA es un
elemento esencial de apoyo a la producción y al comercio, debido a
sus efectos en la productividad y la competitividad en bienes y
servicios. Deberá prestarse asistencia técnica para crear y
fortalecer las infraestructuras nacionales de servicios como medio
de mejorar la capacidad de oferta de los PMA. Por ejemplo, el
diagnóstico de las ventajas y desventajas del sector de los
servicios en diez países africanos realizado en el Programa Africano
Coordinado de Asistencia en Materia de Servicios (CAPAS) de
la UNCTAD ha proporcionado a los países participantes una evaluación
general y sectorial de las deficiencias y posibilidades del sector
que debería mejorar la capacidad de formulación de políticas,
incluidos los métodos de liberalización encaminados a fortalecer el
sector nacional de los servicios.

3. Medidas financieras

67. Deberán aplicarse las siguientes medidas financieras:

a) Como se indica en el capítulo I, se estima que el aumento anual
previsto de los déficit comerciales de los PMA debido a la erosión
de las preferencias y al aumento probable de los precios de los
alimentos de importación se situará entre 300 millones
y 600 millones de dólares, es decir, hasta 3.000 millones de dólares
en un período de cinco años. Se ha señalado que en algunos países
este empeoramiento podría ser muy pronunciado. Se deduce de ello la
necesidad de proteger contra estas pérdidas a los PMA afectados.
Esta protección podría consistir en mejorar las condiciones de la
asistencia alimentaria y aumentarla; en el apoyo a la balanza de
pagos mediante, entre otras cosas, un acceso más fácil a sistemas de
financiación compensatoria en condiciones favorables; y en medidas
más vigorosas de alivio de la deuda. Al mismo tiempo, el
mejoramiento de la producción y de la productividad agrícolas
debería recibir un apoyo financiero adecuado de los donantes en
forma de asistencia técnica a los servicios de extensión y de
asistencia financiera para el desarrollo de la infraestructura
rural. También se precisará asistencia financiera para mejorar la
infraestructura de transporte y comunicaciones de los PMA, que
tiende a influir negativamente en los niveles interiores de los
precios y en la competitividad de las exportaciones.

b) Además del empeoramiento previsto de la balanza de servicios, el
aumento probable de los precios de importación de medicamentos
esenciales patentados, a consecuencia de una mayor protección de las
patentes, podría también ejercer presión en los presupuestos de
salud y en la balanza de pagos de los PMA. Por lo tanto, la "red de
seguridad" deberá tener también en cuenta estos factores. Además,
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es importante prestar asistencia a estos países para que formulen
políticas que garanticen la disponibilidad de medicamentos
esenciales a precios razonables y asequibles para sus poblaciones,
velando por que el suministro de medicamentoso se vea afectado por
una situación inestable de la balanza de pagos.

68. Las medidas anteriores y las disposiciones especiales sobre trato
especial y diferenciado en favor de los PMA contribuirán esencialmente a
aliviar su situación a corto plazo y a facilitar el proceso de ajuste a las
nuevas normas multilaterales de comercio, pero el principal problema de los
PMA en el sistema comercial posterior a la Ronda Uruguay consistirá en que
deberán aumentar competitividad para obtener las ganancias derivadas de la
liberalización de los mercados y de su participación en el sistema comercial
internacional. Para abordarlo, los PMA tendrán que superar las deficiencias
estructurales que limitan gravemente sus capacidades de oferta. La OMC, en
su función normativa, debe continuar aplicando con flexibilidad estas normas
comerciales a fin de facilitar las iniciativas de desarrollo de los PMA, pero
gran parte del problema que afrontan estos países requerirá que se adopten
medidas que quedan fuera de su ámbito. Las medidas expuestas indican que las
respuestas de política interna apoyadas por medidas concretas de la comunidad
internacional desempeñarán una función decisiva en la integración de los
países menos adelantados en el naciente sistema comercial internacional.
Si no se hacen estos esfuerzos concertados, el resultado probable será una
mayor marginación de los PMA.

Actividades complementarias

69. Los Ministros en su Decisión relativa a las Medidas en Favor de los
Países Menos Adelantos convinieron en "mantener bajo examen las necesidades
específicas de los países menos adelantos y en seguir procurando que se
adopten medidas positivas que faciliten la ampliación de las oportunidades
comerciales en favor de estos países". Esto es importante para poder adoptar
medidas que correspondan a los efectos reales de la aplicación de los
acuerdos de la Ronda Uruguay, además de las medidas que habría que tomar en
cualquier caso dada la situación especial de los PMA. La evaluación global
de las repercusiones de los resultados de la Ronda Uruguay deberá
complementarse con evaluaciones de cada país a fin de ayudar a la comunidad
internacional a determinar con mayor eficiencia los objetivos de estas
medidas. Además, y habida cuenta de la debilidad estructural de los PMA, el
análisis sobre las repercusiones debería aplicarse no solamente a los costos
transitorios del ajuste sectorial a corto plazo sino también a los efectos a
largo plazo y a los efectos económicos más amplios.

70. La labor de la comunidad internacional a este respecto deberá consistir
en vigilar la situación de modo continuo utilizando para ello estudios
analíticos sobre los efectos reales de los distintos acuerdos de la Ronda
Uruguay en los PMA. Además, las deliberaciones del Grupo Especial de Trabajo
contribuirán también a una participación más eficaz de los PMA en el proceso
de examen en los foros adecuados. La Reunión de Alto Nivel sobre el Examen
Mundial a Mitad de Período de la Aplicación del Programa de Acción en Favor



TD/B/WG.8/3
página 35

de los Países Menos Adelantados para el Decenio de 1990 (septiembre-octubre
de 1995) podría impulsar esta labor. Además, debería iniciarse un intenso
proceso de análisis y debates con miras a determinar las medidas concretas
que podrían aplicarse para prestar asistencia a los PMA en el desarrollo de
capacidades competitivas encaminadas a ampliar sus oportunidades comerciales
y a invertir la tendencia hacia su marginación en la economía mundial.
Debería recordarse en este contexto que el programa provisional de
la IX UNCTAD pide que la Conferencia haga "propuestas para traducir en
medidas concretas los compromisos contraídos en la Reunión Ministerial
de Marraquech sobre los países menos adelantados y los países que son
importadores netos de alimentos" (TD/B/41(2)/15(Vol.I), sec. I.A, Anotaciones
convenidas al proyecto de programa provisional de la IX UNCTAD, tema 2).

1/ El presente informe debe leerse conjuntamente con los documentos de
la UNCTAD Los países menos adelantados: informe de 1995 (TD/B/41(2)/4) y
"Un análisis de las oportunidades comerciales resultantes de la Ronda Uruguay
en determinados sectores: agricultura, textiles y prendas de vestir y otros
productos industriales" (TD/B/WG.8/2). Los anteriores informes de la
secretaría sobre los resultados de la Ronda Uruguay también contienen datos y
análisis útiles. Véase por ejemplo, "Un análisis preliminar de los
resultados de la Ronda Uruguay y sus efectos en las perspectivas comerciales
de los países en desarrollo" (TD/B/WG.4/11, 10 de junio de 1994) Informe
sobre el Comercio y el Desarrollo, 1994 (UNCTAD/TDR/14) y Supporting Papers
to the Trade and Development Report, 1994 (UNCTAD/TDR/14/Supplement).

2/ Estos programas de ajuste estructural (PAE), que cuentan con el
apoyo del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional como parte de un
conjunto de medidas de ayuda en una situación de crisis de los pagos
exteriores, tienen por objetivo restablecer la estabilidad interna y
financiera y promover una recuperación económica sostenida. Los elementos de
esta política comprenden no solamente reformas fiscales y una disciplina
monetaria para lograr la estabilidad financiera, sino también una
liberalización de los precios y del sector exterior tendiente a conseguir la
eficiencia económica y un crecimiento sostenido.

3/ Véase el documento del GATT COM.TEX/SB/1975/Add.1, 16 de noviembre
de 1994.

4/ Estas incluyen las importaciones, en los Estados Unidos, conforme al
Reglamento 9802 del Arancel Armonizado y programa relativo al nivel
garantizado de acceso.

5/ Para un examen más a fondo, véase el capítulo VIII, Supporting
Papers to the Trade and Development Report, 1994 (UNCTAD, 1994).

6/ Para un análisis más a fondo del AGCS, véase el capítulo VII,
Supporting Papers to the Trade and Development Report, 1994 (UNCTAD, 1994).
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7/ La mayoría de los PMA tienen un potencial considerable en los tres
principales sectores de la oferta de servicios turísticos (es decir, líneas
aéreas, hoteles y restaurantes; agencias de viaje, y guías turísticas).
Sin embargo, carecen de la capacidad tecnológica y de gestión requerida para
responder debidamente a los cambios en el mercado, lo cual les plantea el
problema de aumentar su capacidad competitiva en la industria.
La inadecuada infraestructura de comunicaciones (transportes y
telecomunicaciones) representa otro problema para esos países. El logro de
este doble objetivo supone una política de diversificación de los productos
turísticos, así como el acceso a las redes de información y los canales de
distribución a fin de aumentar su capacidad competitiva en los mercados
internacionales.

8/ Además de la cuenta corriente externa, el impulso hacia la
liberalización del comercio en el período posterior a la Ronda Uruguay podría
entrañar también consecuencias a mediano plazo para las finanzas públicas
(ingresos fiscales y gastos) de algunos PMA. A mediano plazo, el recorte de
los aranceles podría intensificar las presiones sobre los ingresos fiscales.
Al mismo tiempo, una mayor participación de los PMA en el sistema comercial
internacional exigiría mayores gastos administrativos gubernamentales, no
sólo para aplicar los Acuerdos en el plano interno (por ejemplo, el Acuerdo
sobre DPIC), sino también para poder participar en las actividades de la OMC.

9/ Sam Laird y Alexander Yeats, The UNCTAD Trade Policy Simulation
Model - A note on the methodology, data and user, UNCTAD Discussion paper
Nº 19 (October 1986).

10/ Este modelo consiste en una modificación y extensión sustanciales
del modelo UNCTAD/WIDER que se examina en Agricultural trade liberalization
in the Uruguay Round - implications for developing countries
(Naciones Unidas, 1990).

11/ Se calcula que los resultados globales logrados en 1994 por los PMA
en lo tocante al crecimiento han bajado al 1,4%, respecto del promedio
de 1,6% registrado en el período 1990-1993. Por otra parte, estas cifras
ocultan un aumento superior al promedio en el caso de los PMA de Asia y un
descenso de la producción estimado en 0,1% en los de Africa (véase Los países
menos adelantados: informe de 1995, UNCTAD (TD/B/4(2)/4)).

12/ El acuerdo sobre las MIC impone la obligación de que todas las
medidas de inversiones relacionadas con el comercio que no se ajustan a las
disposiciones del Acuerdo se notifiquen al Consejo del Comercio de Mercancías
en un plazo de 90 días a partir de la entrada en vigor del Acuerdo por el que
se establece la Organización Mundial del Comercio. Sólo las medidas así
notificadas podrán acogerse a las disposiciones transitorias previstas en el
Acuerdo. El período de transición de que disponen los países menos
adelantados es de siete años.

13/ Un producto tiene que alcanzar un porcentaje del 3,25% del comercio
mundial (de ese producto) con respecto a los productos que disfrutan de
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subvenciones a la exportación para que se ponga en marcha la prohibición de
subvencionar las exportaciones.

14/ Para los países menos adelantados, el valor máximo de las
subvenciones autorizadas para un producto por unidad de base no debe exceder
del 3% de su valor, mientras que el volumen de las importaciones
subvencionadas correspondientes a ese producto particular no debe ser mayor
del 4% ni inferior al 9% de las importaciones de los países en desarrollo
tomadas colectivamente.

-----


